
M 2.

_

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE IN8ERCIONEI
ñatamente que. los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, disponen que se deje un
.lar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el redbo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domidjio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas; semestre, 70, y un aflo, 140.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domidlio: trj-

T?SAtrre!I 3§ pesetas ;semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, .«52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, cea
inclusión del importe por Giro Postal.

Peuta.

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción . , , j^

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
La» línea» ae miden por el total del espacio qoe ocupe elmnancfe.

—————— —————
———..........*......*»»

Administración y Talleres :
\S: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—,Teléis. 265814 y 253202.

—• Apartado 037.

Número corriente :Vna peseta.

Número atrasado : 1,50 pestím

putación Provincial
de Madrid

ción de Contribuciones del -Estado», por
300.000 pesetas^ al concepto núm. 69,
«Para renovación de material, reparado- •
nes, etc., Parque MóvilProvincial», por
100.000 pesetas; al concepto núm. 117,
«Alumbrado, calefaedón y combustible
Colegio de la Paz», por 70.000 pesetas;
al concepto núm. 153, «Para ídem ídem
Hospital Provincial», por 80.000 pesetas;
al concepto núm. 203, «Jornales perso-
nal eventual talleres Colegio San Fer-
nando», por 40.000 pesetas; al concepto
número 244, «Reparación y'conservación
mobiliario Colegio Nuestra Señora de las
Mercedes», por 6.766 pesetas; al concep-
to núm. 256, «Para gastos indetermina-
dos ídem», por 12.880 pesetas; al con-
cepto núm. 306, «Para reparación obras
de fábrica, construcción de alambradas,
\u25a0etcétera», por 28.105 "pesetas; al concep-
to núm. 287, «Para material Sección.
Vías }- Obras», por 15.000 pesetas; al
concepto núm. 304, «Para jornales en
obras por administración», por 70.000
pesetas; al concepto «úm. 305, «Para
carbón, gasolina, aceite pesado, etcéte-
ra», por 75.000 pesetas; al concepto nú-
mero 309, «Para adquisición tanques,
cubas de riego», por 65.000 pesetas; al
concepto núm. 310, «Para indicadores le
carreteras, gaviones metálicos, etc.», por
15.000 pesetas; al concepto núm. 74,
'«Para subvencionar obras municipales
de carácter sanitario», por 50.000 pese-
tas; al concepto núm. 329, «Para con-
tribuir a organización cotos previsión es-
colar, etc.», por 25.000 pesetas, y habi-
litación de un crédito extraordinario a
incorporar alcapítulo IX,artículo 3.

°
del

vigente Presupuesto de Gastos, con el
número 269/2, «Para concesión premios
a la nupcialidad a funcionarios provin-
ciales», por 15.00c pesetas; suplementos
que por su total importe de 972.751 pe-
setas se obtendrán mediante extracción
de igual suma de los conceptos que a
continuación se detallan y que al día de
la fecha presentan disponible suficiente
ai efecto: Del concepto núm. 75, «Ha-
beres Cuerpo Médico Farmacéutico»,

60.000 pesetas;* del coppepto núm. 152,

«Para gastos alimentación Hospital Pro-
vincia^., 300.000 pesetas; del concepto

setas ; debiendo ser observadas en la tra-
mitación de dichos suplementos de cré-
dito las formalidades que' al efecto deter-
minan Los artículos 236 y -237 del De-
creto de 25 de enero de 1946, que regula
provisionalmente la Ordenación de las
Haciendas locales.»

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

retaría.
—

Sección de Hacienda La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 6 del
actual, aprobar ios pliegos de condicio-
nes del concurso que intenta celebrar pa-
ra contratar el suministro, durante tres
años, de la- leche de vacas con destino &
la Institución Municipal de Puericultura
y Maternología.

ANUNCIOS
«Autorizar propuesta de suplementos

de crédito, formulada por la Interven-
ción general de Fondos, a los conceptos
del Presupuesto de Gastos que a conti-
nuación se indican, por cuantías que asi-
mismo se citan: Al concepto núm. 87,
«Para adquisición y elaboración de pro-
ductos farmacéuticos, Depósito Central
de Farmacia», por 250.000 pesetas; al
•concepto núm. 101, «Alimentación Casa
de Maternidad», por 60,000 pesetas; al
concepto núm. 102, «Alumbrado, calefac-
ción, etc., ídem», por 25.000 pesetas; al
concepto núm. 151, «Gastos indetermi-
nados Colegio de la Paz», por 20.000 pe-
setas; al concepto núm. 176, «Alumbra-
do, calefacción, etc., Hospital de San
Juan de Dios», por 50.000 pesetas; al
concepto núm. 205, «Para maquinaria,
herramientas, etc., talleres Colegio San
Fernando», por 250.000 pesetas; al con-
oepto núm. 208, «Adquisición y conser-
vación mobiliario ídem», por 25.000 pe-

Jiputación Provincial de Madrid,
ón del Pleno, celebrada coticaráf>
raordinario el día 14 de los^BWI
ordóB

orrien-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto <Hitificar, en razón de no haber sido

iada reclamación alguna en el plazp
lidoal efecto, a tenor de lodispues-
el artículo 241 del Decreto de 25 de
de 1946, el acuerdo del Pleno de 5

a Sec eta-

ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
dode Subastas), en las horas de diez, de
la mañana a una de la tarde, durante
los diez días hábiles síguientesjlji^ug
este anuncio aparezca InsertcSto último, por el que fué aproba-

proyecto de' Presupuesto extraordi-
que, por importe de 23 millones de
is, ha sido formulado por la Presi-
ide esta Corporación, para ultimar
\u25a0ras de construcción, con todas sus
aciones, de la Casa Provincia* de
nidad, y qué este Presupuesto se
"e con arreglo a las formalidades
iidas en los artículos 242 ysiguien-
\u25a0l precitado Decreto de 25 de enero
+6, que regula la Ordenación provi-

letix Oficial de la provincia, dentro de

reclamaciones sean procedentes
cuyo plazo poqrán presentarse tntas

dicho concurso; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas cuan-

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento, de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de 2 de juliode 1924
para la contratación de obras y servidera
municipales.

tas eji este caso se presenten

de las Haciendas locales, a los ul-
\u25a0$ efectos dé definitiva aprobación
Superioridad, en armonía con lo es-
ido en su artículo 246 por el citado

setas; al concepto núm 209, «Obras di-
versas reparación y conservación ídem»,
por 30.000 péselas; al concepto número
247, «Para idem íd. Colegio Nuestra Se-
ñora de- las Mercedes^?, por 30.000 pe-
setas; suplementos de crédito que por
su total importé de 740.000 pesetas se
obtendrán mediante extracción de dicha
suma del disponible que al día de la
fecha presenta el concepto núm. 99,

Madrid, 16 de octubre
F", A. de! senor^^^l
Mayor, P. de Górt

Secretario, el Oficial
> legal.»

ie se hace público para general
iento, previniéndose que el expe-
'e referencia se halla expuesto en

O.—16.254

La Excma. Comisión Munidpal Per-
manente ha acordado, en sesión de 14
de julio último, con sandón. del Pleno

1 la de igual fecha. Rinnr-:M
:retaría, Sétción de Hacienda, a
de posibles reclamaciones, duran-
azo de quince días hábiles, conta-

«Para adición, o mejora de consignación
referentes a servicios de la Beneficencia
Provincial», del capitulo VIH, artículo
primero del vigente Presupuesto de Gas-
tos; debiendo observarse en su trami-
tación las formalidades que al efecto de-
terminan los artículos 236 y 237 «el De-
creto de 25 de enero de 1946, que re-
gula provisionalmente la Ordenación de
las Haciendas locales.»

¡>asta

el siguiente al de la publtcá- pública para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle de Gaztambide,
entre las de Cea Bermúdez y ei paseo de
los Aceiteros, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el presup\iesto de contrata de 5.71.546,83

este anuncio en el Boletín Ofi-
laprovincia, en cumplimiento de
alidades determinadas en el ar-

43 del Decreto de 25 de enero de
ue regula provisionalmente la Ou-
in de las Haciendas locales.

pesetas

,16 de octubre de 1950.
—

ElSe-
Sinesio Martínez y Fernández-

Los licitadores, que podrán presentar-
se por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores Le-
trados consistoriales, consignarán pre-

Lo que se hace público para general
conocimiento, previniéndose que los ex-
pedientes de referencia se hallan expues-
tos en esta Secretaria, Sección de Ha-
cienda, a efectos de posibles rédamacio-

(G.—9 171 número 242, «Retribuciones eventuales

por enseñanza Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes», 3.266 pesetas;

del concepto núm. .252, «Uniform^ykj
pendencia ídem», 5.000 pesetas; *S
cepto núm. 241, «Material talleres *^^H
10.380 pesetas; del concepto núm. 25*
ce Rfirihnfiones ?' subalternos ídem»^_Ba

vian>¿nte 000» fianza, provisional la can-
tidad dé 11.430,94 pesetas en la Deposi-
taría Municipal, acompañando a los res-
pectivos resguardos los sellos correspon-
dientes al arbitrio municipal establecido,

nes,* durante un plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación de estos anuncios en el
Boietin Oficialde la provincia, en cum-
plimiento de .las formalidades determi-
nadas en los artículos 236 y 237 del De-
creto de 25 de enero de 1946* que reguía
la Ordenación provisional de las Hacien-
das locales.

diputación P iviiTCia!, en sesión
celebrada el dia 14 de octubre

[elco:

?, acordó y el rematante, la definitiva de 001,07

'"zar propuesta, formulada por nación del contrato, prev
pesetas, qu* sera devuelta a

tención general deToñdo^^Htientos -ie crédito a los concf
•"«supuesto de Gastos oue a con ti-

sobre

de Subsidio Familiar obligatorio», 15.000
pesetas; del núm. 286, «Para retribucio-

nes obreros especializados eventuales de
Vías y Obras», 28.105 pesetas: del nú-

setas 1.000 leí nurr Para pago
ción correspondiente, siendo admisibles
para las fianzas, entre otros valores, las
cédulas del Banco de Crédito Local.se indican, por las cuantías que* se citan Concepto núr

id, 16 de octubre de 19^0
—

El La subasta se v |
malidades establecidas e
del Reglamento de Contratación de 3 de
julio de 1924, a los veinte días hábiks,
a partir del siguiente, también hábil, fie

acá, con las for-

atisfacer gastos de suscripciones mero 203, «Pan \u25a0 ificaciones^ensarv "tario, Sinesio Martínez y Fernán-
por 5.000 pesetas; a ches, ete

344 «Para otros gastos de operaciones

de préstamo y Tesorería», 310.000 pe-

ñero
dez-Yáñez

Jto nún
Por -,t<

23. «Para los gastos que» {G.
—

9.172)



MIÉRCOLES j»DEOCXW*RE

AYUNTAMIENTOS Valdeserrano, 5.665 pesetas

la publicación dd presente anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado», a las tre-

ce, en la primera Casa Consistorial, pla-
za de la Villa, 4, bajo la presidenda del

excdentísimo señor Alcalde odd Tenien-
te Alcalde én quien al efecto delegue,

y las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en elNegociado de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de Al-

caldía de los distritos de Latina y Cham-
berí, de las 'Zonas primera y segunda,
en el indicado plazo, hasta el anterior

hábil al de la celebración de la subasta,

y durante las horas de diez de la mañana
a una de. la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se

hallarán de manifiesto en esta Secretaría
(Negodado de Subastas), durante las
horas de diez a una, todos los días no

feriados que medien hasta el del -remate.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación, que con-
trae elrematante de realizar con los obre-
ros que ocupe en la obra elcontrato pre-
venido en la Ley de 21 de noviembre
de 1931.

El importe,total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo XI,artfcdo 3.0, concepto i.°, par-
tida 22 del Presupuesto extraordinario
de 1946.

Anundada esta subasta durante el pla-
zo de diez días, y en la forma que esta-

blece el articulo 26 del Reglamento de
2 de julio de 1924, no se presentó contra

la misma reclamación alguna.

acordado su publicación en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid, Toledo y Cáceres, y abrir Ja Infor-
mación pública correspondiente por el
plazo de treinta días naturales, que em-
pezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vinda .de Madrid, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar en estas ofici-
nas y en la Alcaldía de San Martín de la
Vega' (Madrid), las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indica-
da petición, quedando al efecto de ma-
nifiesto él- expediente y proyecto en la
Secretaria de estos Servicios, sita en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), para
cuantos deseen examinarlos. ,

Valdehondillo, 1.320 pesetas

VILLAVERDE DE MADRID
Aldehuela, .2.775 pesetas.
Presa, 4-675 pesetas.
Barranco de la Fuente, 4.600 pe^,
Taraza, 1.900 pesetas.
Vega (rastrojera), 2.500 pesetas.
Cueva, 1.100 pesetas (solamente ai

vechamiento de invierno) ,

La Comisión Municipal Permanente,

en sesión celebrada el día 26 dd pasado

mes- de septiembre, acordó por unanimi-

dad anunciar a pública subasta la ejecu-

ción de las obras de construcción del nue-
voedificio destinado a Escuelas Naciona-

les, en la avenida de los Mártires, del

casco de la población, con sujeción a los

pliegos de condiciones técnico-facultati-
vaá v económico-administrativas que

obran" en el expediente de su razón, el

cual se halla en esta Secretaría durante
los días v horas hábiles de nueve y me-

dia a una a disposición de cuantos de-
seen examinarlos.

La subasta tendrá lugar conforma
Reglamento de Contratación, a las d
de lá mañana, y las proposiciones se
mitirán en la Secretaría municipal h.
las veinte horas del día 28 de octubre,
sobre cerrado, eji cuyo anverso del
constar el nombre del prado a que
refiera.

Fuenlabrada 7 de octubre de 1950
El Alcalde, Santiago Pérez.

Los -licitadores deberán presentarse
por sí o por otra persona, con poder es-

tos últimos, que será bas tanteado poc el

Letrado municipal, debiendo constituir
previamente como fianza provisional la

cantidad de. 930,35 pesetas, cuyo res-

guardo, debidamente reintegrado, acom-

pañarán, a la proposición, que deberá
serlo con póliza del Estado de 4,75 pe-
setas y un timbre municipal de cinco pe-
setas. • Serán admitidas para las fianzas,

entre otros valores, las cédulas del Ban-
co de Crédito Local de España.

(G. C.
—

4.199) (O.—16.24,

NOTA-EXTRACTO íj,
Emvirtud.de los acuerdos tomados

esta Corporación, y conforme a la at

rizaci.ón que tiene concedida este Ay
tamiento por la Superioridad, se añ
cia a subasta pública, en cumplimien!
lo dispuesto en el artículo 150 de la
Municipal vigente, la venta de las \
celas de terreno propiedad de este I
nicipio, para en ellas edificar, en el
tio conocido por Eras de Trillar,y
yas parcelas son las siguientes:

1.
—

Parcela de terreno señalada
el número 3 de! Plano parcelario,
consta de. 312 metros y 50 decíme
cuadrados, solicitada por don, ConstE
no Vázquez Abelleira, vecino de Mac

RECERRIL DE LA SIERRA

El proyecto presentado comprende las
siguientes obras:

i.!° Construcción de un pozo comuni-
cado con el cío Jarama por medio de una
tubería de 200 milímetros.

2." Construcción de una caseta para
alojar un grupo elevador de 4 C. V. con
tuberías de elevación de 200 milímetros.

3.0 Un módulo para 30 litros por se-
gundo. La fianza definitiva a constituir por

el adjudicatario será de 1.860,70 pese-
tas, que le será reintegrad?; a la termi-
nación del contrato y previa certificación
de terminación de obra y consiguiente
recepdón de ellas por el Ayuntamiento.

La subasta se celebrará con las for-
malidades establecidas en el Reglamen-
to de Contratación municipal, de 2 de ju-
liode 1924Í a los veinte días hábiles, con-
tados desde el siguiente, hábil también,
de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a las
doce horas, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien
delegue, con. asistencia también de un
Concejal de la Corporación,, actuando de
Secretario el de la misma u Oficial que
en esos momentos haga sus veces.

Todas las obras se proyectan en terre-
nos propiedad del' solicitante y de domi-
nio público, cuya ocupación también so-
licita. (A. 32-S.)

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 7 de octubre de 1950.
—El In-

geniero Director adjunto, Manuel Antón.

(G. C.-—4.214) (O.—16.252.)

2.
—

.Parcela de terreno señalada
el número 4 del Plano parcelario,
consta de 312 metros y 50 decím*
cuadrados, solicitada por don Fe
Sanz López, vecino de este pueblo.

3.
—

Parcela de terreno señalada
elnúmero 10 del Plano parcelario,
consta de 312 metros y 50 decím.
cuadrados, solicitada por

'
don Con:

tino Vázquez Abelleira, vecino de
drid.

Madrid, 14 de octubre de 1950.
—

P. A. dd señor Secretario, el Oficial
Mayor, P.

'
de Górgolas. •oo-.

Dirección General de]
y Monopolios

LOTERÍAS

Timbre
que deberá extenderse en papel timbrado

del Estado de la clase sexta, aumen-
tado en el 5 por 100, y sello municipal
de 1,60 pesetas, y al presentarse lle-
var escrito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
de obras de pavimentación de la calle
de Gaztambide, entre las de Cea Ber-
múdez y el paseo de los Aceiteros».

Modelo de proposición

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893,
para adjudicar los cinco premios de 250
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han 1

resultado agraciadas las siguientes :

4-.
—

Parcela de terreno señalada
el número 25 del Plano parcelario,
consta de 299 metros cuadrados, s<

tada por don Delfín Domínguez Ag
vecino cié este pueblo.

Las proposiciones se -presentarán du-
rante el indicado plazo' de veinte días,

hasta el anterior al de la subasta, en la
Secretaría del Ayuntamiento y horas de
once a trece.Don ..., que vive ..., enterado de las

condiciones de la subasta en pública li-
dtación para contratar las obras de pa-
vimentación de la calle de Gaztambide,
entre las de Cea Bermúdez y el paseo de
los Aceiteros, anundada en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia en los días ... y ...

Las subastas de estas parcelas ten

lugar a partir del siguiente día de t:

curridos veinte hábiles de la públic;
de este ahuncio en el Boletín Of
de la provincia, en el Salón de Ses

En los referios pliegos de condicio-
nes' se- consigna la obligadón que con-
traed rematante de realizar con los obre-
ros que ocupe cn la obra el contrato pre-
venido enla^Levd.*^^id^io*viernbre
de 193fl

Soledad Cristóbal Pascual, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes ;El-
vira Martínez Castro, Dolores López
García, Carmen Ruiz Rodríguez y Pilar
Martín García, del Colegio de la Paz.

de este Ayuntamiento, bajo mi pres
cia o. Concejal en quien delegue \

Secretario.* de la Corporación, que
fe, de estos actos.

era sa-
tisfecho al rematante con cargo al Pre-
supuesto municipal ordinario y partida
correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.de ..i, conforme en un todo con las mis-

mas, se compromete a tomar a su cargo
dicho ... con estrida sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por
los precios tipos, o con la baja de ...

'
El iipo.de tasación para la vtr

estas patvelas es el de diez pes.ta
tro cuadrado, y las proposiciones
optar .1 estas subastas se liaran pt

dio de pliegos errados en el acto

misma y durante el plazo de media

Madrid, 16 de octubre de 1950.-^11 Je-
fe de la Sección (ilegible). Villaverde de Madrid, a 12 de octubre

de 1950.
—

El Alcalde-Presidente (ilegi-(G.—9.171)
tanto por 100

—
en letra

—
en los precios

tipos.) Modelo de proposición

Asimismo, se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per^

cibir los obreros de cada oficio y catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las. entidades competentes.

Don ..., que vive en ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar las obras de
construcción del nuevo edificio con des-
tino a F.scuelas Nacionales, en, la aveni-
da de los Mártires, en la antigua cons-
trucción «La Incolora», conforme, en un
todo con las mismas, se compromete a
realizarlas por el tipo de ... pesetas ...

Todos los gastos de anuncios,

gros y titulación correspondient
de cuenta del rematante.Jefatura de Propiedades de la

Región Aérea Central Lo que se hace público por me-

presente para conocimiento en g

Becerril de la Sierra, 5 de octu

*95o—El Alcalde, L. Sanz.

(G. -C.-4.198) ,

edicto

Dtín Pedro dd Castillo y Gutiérrez «le
Quijano, Comandante, Jefe de Propie-Madrid de ... de 195...

(Firma del proponente.)
(O.—16.253)

dades de la Región Aérea Centra céntimos ROBLEDO DE CHAVEL

Hago saber :Que en expediente de ex-
propioción. forzosa que se* sigue por el
trámite de urgencia para llevar a efecto
el proyecto de «Instalación de Bake y
S. C. S.» en el Aeropuerto de Barajas
(Madrid), con arreglo a las disposiciones
de la Ley de 7 de octubre de 1939

'
y

Circular de 31 de enero de 1940, se ha se-
ñalado el día 6 de noviembre venidero,
y hora de las once, en los locales del
Ayuntamiento de Barajas, para el levan-
tamiento de las actas previas a la ocupa-
ción ;previniéndose a los titulares de par-
das afectadas por dicha expropiación que
deberán concurrir al acto, por si opor
persona legalmente autorizada, pudiendo
además ser asistidos de un Perito v de,un

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros, de cada oficio y catego-
ría empleados en la obra, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

El día veinticinco*( 25) de los

tes se celebrarán en esta Casa
rial las subastas siguientes:

A las once horas, la de un apiov

miento de leñas, \u25a0 calculado en oo
reos, en el prado Almojón, de est

-

pios. El tipo máximo señalado . e

3.600 pesetas^Para W^j™*
subasta será requisito *ndlsPen.S; .
liarse en posesión del certificado f

sional de la clase D.

Servicios Hidráulicos dei Tajo
Concesiones

A N U N C IO
Villaverde de Madrid,

1950
Don Julián Santero Alarnes ha pre-

sentado en estos Servicios Hidráulicos
instancia, acompañada del oportuno pro-
yecto, solicitando autorización para apro-
vechar treinta litros de agua por segun-
do del río Jarama, en término munici-
pal de San Martín de la Vega (Madrid),
con destino al riego de una finca de su
propiedad denominada «La Jávega»; y
en cumplimiento de lo prevenido en él
artículo 15 dé la Instrucción de 14 de
junio de 1883^ y r6 del Real Decreto-ley
enumero 33, de 7 de enero de 1927, he

(G. C—4,228) (O.—16.251)
FUENLABRADA

(Firma del proponente.)

El día 29 de octubre del año actual
tendrá lugar en esta Casa Consistorial
la subasta, por pliegos cerrados, del
aprovechamiento de pastos de los prados
que a continuación se .citan, sirviendo de
tipos de licitación los que se indican por
año de aprovechamiento.

para la adjudicación de un aprt

miento de pastos de invierno en

núñrero 43 del Catálogo, den-

«Fuente Anguila», para 211 c

po de tasación de 21.830 ?m^
pliegos de condiciones c
base para la celebrado

——^^^^^^at*m

terce

Notario, a su costa

Dado en Madrid, a 14 de octubre de '
El plazo de duración será de tres años,

ádjudicá-ndose al que presente la prcf»-
sidón más ventajosa.

las do'

1950.
(G. C—4.273) (O.—16.256) la parte que respecta o supe



MIÉRCOLES 18 DE OCTUBRE 3

char habiéndose aumentado las
aPro1,,e táréa* que anteriormente figura-»
fD acotadas, o sea la parte del monte
b

Ada oor «El Pinar».
"r» deno tener efecto alguna de las
!

hastas

'

señaladas, . se . celebrará otra

\u25a0rPZ días después, bajo el mismo tipo de
flrión y condiciones.
Sedo de Chávela, 8 de octubre de
;„—El Alcalde, A. Fernández.

C-4-206) (O.-16.250)

bre depósito de persona y alimentos, se
ha dictado por la Sala providencia; que
contiene, entre otros particulares, el si-

y por el testero, al Norte, en línea de
ochenta y dos metros, con linca de don
Eugenio Mir (antes se dijo de don Ma-
nuel López).

Y para que sirva do notificación a los
demandados, personas ignoradas a quie-
nes pudiera afectar la rectificación del
error padecido en la certificación de de-
función de don Ángel VidalGarcía,- se ex-
pide el presente para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 25 de septiembre de 1950.

—
>

El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Híjar.

«Requiérase a dicha señora para que
en término de quince días formule nueva
demanda ante el Juzgado de Talavera dela Reina y acredite ante esta Sala su
presentación, apercibiéndola que de no
verificarlo, o personándose como rica, se
declarará firme el auto apelado, pudien-
do revestir caracteres 'de delito la des-
aparición de los citados autos; póngase
en conocimiento del ilustrísimo señor
Fiscal de Toledo, remitiéndole testimo-
nio de esta providenda, de la .diligencia
de ocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y cinco, providencias de nueve
de febrero, diez de abril, uno de junio
de milnovecientos cuarenta y cinco; t?r
legrama del señor Ju«z de Talavera de
tres de junio, providencias de veintidós
de octubre de milnovecientos cuarenta y
seis, diecinueve de junio de milnovecien-
tos cuarenta y ocho y veinte de octubre
de milnovecientos cuarenta y nueve; ofi-
cio del Juez de Talavera de doce de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y
nueve y orden y diligencias que al mis-
mo acompañar diligencia del Secretario
señor . Cisneros, de veinticinco de" no-
viembre de mil novedentos cuarenta y
nueve; providencia de veintiséis de no-
viembre de.mil novecientos cuarenta y
nueve; oficio del Juzgado ocho, de Ma-
drid, de veintinueve de noviembre de mil
noveceintos cuarenta y nueve; providen-
cia de diez de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y nueve ; oficio Juez de Ta-
lavera de ocho de marzo de mil nove-
cientos .cincuenta; oficio del señor Juez
de Talavera de cinco de abril de mil no-
vecientos cincuenta; providencia quince
de abril de mil noveceintos cincuenta, y
oficio de veinte de abril del mismo año,,
del- Juez de Talavera.»

guíente

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del. General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintidós de
noviembre próximo, a las once de su ma-
ñana, haciéndose constar:

Que dicha, finca sale a subasta por ter-
cera vez sin sujeción a tipo. (C.-5.287)

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Que para tomar parte en la subasta de-

berá consignarse por los licitadores una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo que sirvió de base a la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

acordadas por esta Corporación las

condiciones en que deberán adjudicarse
f

en pública subasta las leñas Taray de los

sotos de estos Propios «Mesa Baja del
Soto Postrero» y «Soto de lá Barca», se

anuncia al público que está a disposición

I(]e quien desee examinarlo en Ja Secreta-

rla de este Ayuntamiento, durante él pla-
a, de diez días, el correspondiente ex-
ípediente y su pliego de -condiciones.
. Vjllamanrique de Tajo, a 10 de octu-

bre de 1950.— El Alcalde (ilegible).
(G. C—4--Q7) (O.—16.249)

NAVACERRADA

JUZGADO NUMERO 9

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtudde providencia dictada pord
señor Juez de primera instancia número
nueve, de esta capital, en expediente pro-
movido por don .Valentín Martínez Pini-
lla, sobre inscripción de dominio de los
cincuenta y siete metros once decímetros
cuadrados, superficie que aparece sin ins-
cribir en el Registro de la Propiedad, de
la finca urbana sita en la calle de Caba-
nilles, número diez, antes ocho, com-
puesta de cuatro plantas, un pequeño se-
misótano v un patio, se ha acordado citar
a don José López Carballo, persona de
quien, procede la finca, y al titular colin-
dante, don José-Julio Enrique González
Peralta, por'edictos, por su ignorado pa-
radero ;y se ha convocado a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, a fin de que dentro
de los diez días siguientes puedan com-
parecer ante el Juzgado para alegar lo
que a su derecho convenga.

Quedos autos y la certificación del Re-
gistro, a que

'

se refiere la regla cuarta
del artículo, ciento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria, se encuentran de manifies-
to en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si- los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en.la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción eí precio del remate.

Eldía 28 de octubre actual, a las once
;horas se verificará en la Casa Consis-
torial de este Ayuntamiento, bajo la pre-

¡sidencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, la primera subasta de
aprovechamiento de leñas del monte de-
nominado «Dehesa de la Golondrina»,
.tranzón de la Cerquilla únicamente, cuyo
aprovechamiento es de treinta y tres me-
tros cúbicos de leña, «iendo los tipos de

¡tasación los siguientes: precio mínimo
ipara la licitación, 1.345,40 pesetas; pre-
cio máximo, 1.705,75 pesetas,, para el
total de ¡a subasta. (Precio mínimo del
mitro cúbico, 40,77 pesetas, y máximo,
51,69 pesetas.)

Y para su publicación en los Boletines
Oficiales del Estado y en el de esta pro-
vincia, y fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado, se expide el presente
con el visto Bueno del señor Juez en Ma-
drid, a diez de octubre de mil novecien-
tos cincuenta.

—-
El Secretario, Carlos

Viada.—.Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia, Carlos Obiols. .

Y cumpliendo lo mandado a los tines
expresados y publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se firma el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta.

—
ElSecretario (ilegible).

—
Visto bueno: El

Juez (ilegíble*B

(A—14.252)
Los adquiréntes han de estar provistos

de los certificados profesionales y hojas
de compras de los anexos al mismo que
deseen utilizar a los efectos de adquisi-
ción.

JUZGADO NUMERO 7
Lo relacionado es cierto, y lo inserto

concuerda con sus originales respectivos,
a que me remito y de que certifico.

(A,—14.255)

Don Pedro Martín de Híjar y Muñoz, ac-
cidental Juez de primera instancia nú-

EDICTO

JUZGADO NLÍMERO 15
Las proposiciones se presentarán bajo

pliego cerrado, desde el día en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia hasta media hora
antes de la subasta, en los días y horas
hábiles de oficina, y debidamente reinte-
gradas con arreglo- a la Ley, acompa-
ñando el resguardo correspondiente de
haber constituido el depósito del 5 por
100 en la Caja General de Depósitos q
Depositaría municipal del tipo mínimo
de licitación como fianza, el que será de-
vado al 20 por 100 una vez adjudicada
definitivamente. •

Y para que( conste. *en 'cumplimiento
de lo mandado por la Sala, y remitir al
Boletín Oficialde la provincia, expido
y firmo la presente en 'Madrid, a trece
de octubre de mil novecientos cincuenta,
Enrique Torres.

mero 7, de esta capital EDICTO

\u25a0 Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos incidentales a instancia de
doña Filomena Cardo Valero, contra el
Ministerio Fiscal, el señor Abogado del
Estado y demás personas ignoradas, so-
bre declaración de pobreza, en los que
se ha dictado la siguiente

Don Josc Luis Ponce de León y Belloso,
Magistrado, Juez de primera instancia
número quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado, y

en los autos de menor cuantía seguidos
por don Enrique Bahnaseda Víez, con-
tra otro y dpn Enrique Galiano Muñoz,

se*ha dispuesto la celebración en pública
subasta, por primera vez, para la venta

de diversos bienes muebles valorados en
milnovecientas diez pesetas, que se en-
cuentran depsitados en poder del actor,

Goya, ciento veintinueve, para cuyo acto,

que tendrá lugar en la Saja audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, uno, se ha señalado el día
treinta del actual, :e horas, bajo
las siguientes

(C,—5.286)

DO'

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Sentencia

En Madrid, a 18 de septiembre de 1950.
EJj, señor don Ángel Cabrer Villalobos,

Juez de primera instancia número siete,
de esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos incidentales seguidos entre
partes: de u^a, como demandante, doña
Filomena Cardo Valero, mayor de edad,
viuda, sus labores y vecina de Godella
(Valencia), con domicilio en la travesía
de San Bartolomé, núm. 5, representada
por el Procurador don Manuel Guerra
Mateos y dirigida por el Letrado don Jo-
sé María Rodríguez Devesa, y de otra,

como demandados, el Excmo. Sr. Fiscal
ile la Audinecia, el señor Abogado del
Estado y demás personas ignoradas a
quienes pueda afectar el error, las que no
han comparecido en autos ;sobre declara-
ción de pobreza; y ...

La subasta se verificará con arreglo a
'as condiciones facultativas y económi-
coadministrativas que se encuentran, de
manifiesto en la Secretaría deeste Ayun-

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

tamiento
En virtud de providencia dictada en el

dia de hoy por el señor don Carlos Obiols
Taberner, Juez de primera^ instancia del
número seis, de los de esta capital, en
los autos de procedimiento judicial su-
mario, al amparo del artículo ciento trein-
ta y uno"de la ley Hipotecaria, promovi-
dos por el Procurador señor Pérez Fon-
tár*, en nombre de don Matías Valdés
Salazar, contra don Clemente Martín Ba-
yod, sobre pago de setenta mil pesetas,
intereses y costas, se saca a la venta en
pública subasta,- y por tercera vez. la si-:

Navacerrada, 5 de octubre de 1950.
—

El Alcalde-Presidente, Félix Jorge.
Condicioiu-s

Modelo de proposición
"°n

\u25a0••! de .... años de edad, natural
jk •••, provincia de ..., con residencia en
«calle de....,núm. ...,provisto del cer-
deado profesional de la clase .... nú-
"ei*o ..., enterado de la subasta anuncia-
J* en el Boletín Oficial* de la provin-
F* de Madrid de fecha ..., para la ena-
•pnacian del aprovechamiento de treinta
[7^7 m,etrc>s cúbicos de leña del mon-
f denominado «Dehesa de la Golondri-
\u25a0'' tranzón de la Cerquilla, pertenecien-

|^BF^j>esetas. (Seguidamente se ha-

tm
nStar ?l área económica, índice de

.j^resa, saldo existente, porcentaje del
HayidiSfldeadjudicación e índice adi-

Servirá de tipo para la subasta la su-
ma de mil novecientas diez pesetas, en
que han sido tasados los bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del dicho, y debiendo los
licitadores consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento en
electivo metálico, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitación.

Primera

Fallo
guíente

Que debo denegar y deniego a doña
Filomena Cardo Valero los beneficios de
pobreza solicitados para litigar en autos

de juicio declarativo de mayor cuantía
que intenta promover sobre rectificación
de error en la certificación de defunción
dc su esposo don Ángel Vidal García ;

por estimarse la excepción alegada por
el Ministerio Fiscal, con imposición de
las costas de este incidente a expresada
demandante.— Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firmo.
—

Ángel
Cabrer. (Rubricad.

Segunda

Urbana. Solar en término de Fuenca-
rral (Madrid), en el sitio titulado «Cerro
de las Liebres», hoy el nuevo Fuencarral,

zona del Ensanche del Gran Madrid, con

fachada a la carretera.de Francia, sin

número de gobierno. Mide una superficie

de diecisiete milciento treinta y seis me-

tros, equivalentes a doscientos veinte mil

setecientos once pies sesenta y ocho dé-
cimos, todos cuadrados. Y linda: por su
frente, alSur, con la carretera de Francia.

en linea recta de sesenta y un metros ;

por la derecha, entrando, al Este, en li-

nea quebrada/compuesta de cuatro'rec-

tas- de setenta v ocho metros, treinta y

nueve metros, treinta y siete y ciento

cuarenta v seis metros, con finca de don

Isaac de Cruz; por la izquierda, al Ues-

te en línea de trescientos diez metros,

con' el resto de la finca de que se segrega,

Finca
Los bienes pueden ser examinados por

quienes lo deseen en el domicilio del de-
positario.

Dado en Madrid. Rara su publicación

en el Boletín Oficial de Sa provincia, a
once de octubre de mil novecientos cin-

cuenta.
—ElSecretario, Nicolás Cortés.—

El Juez de primera instancia, José Luis
Ponce de León y Bello

tad d

dona!. )

G- C.—,4.208) (O.--16.248)
(A.—14.254)

Aadiencia Territorial de Madrid
Do, p •cnnque Torres Estrada, Oficial de

de la Audiencia Territorial de
-'ladrid.

JUZGADO NUMERO 17

PubIk EDICTO

Én virtud de providencia dictada con
esta lecha por el señor Juez de primera

instancia número stá capital, en

los autos seguidos por doña Carmen rer-
nández Oliva, representada por ei Procu-

don Gonzalo del Rosal, contra don

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el. señor Juez que la dictó,

estando celebrando audiencia pública en
la Sala de su Juzgado en el mismo día
de su fecha, doy fe.

—
Ante mí, José Ma-

ña López-Orozco. (Rubricado.)

*>: Oue en los autos que pro-
: és del Juzgado de primera instan-
? _J Gavera de la Reina se siguen
°na Paula Francisca,. Soler Díaz,
venció José Blázquez Benito, so-
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s \u25a0

SAN SEBASTIAN no cubran las dos terceras Dar^""""'*tal valor \u25a0asignado a los bien/ J tl>
los lidiadores, pafa tomar '«part? y qu*
deberán consignar en la e° «a,
gado o establecimiento pública a-- >"*\u25a0
al .efecto, d diez por ne-ito J,*^
nos, del tipo expresado, así como „ "*•
remate podrá liaoerse a calidad rf

Benito Cavanilles Peón, sobre procedi-
miento judicial suifíario de la lev Hipote-

1, para la efectividad de un préstamo
-5 .000 pesetas, intereses y costas, se

anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, y término de veinte días, de
la siguiente finca hipotecada :

csdio cn sumarios 60, de 1944, y.3, de
1945¡ acumulados; compadecerá en tér-
mino de die?. ciías ante este Juzgado,
para notificación del auto dé procesa-
miento dictado en dicho sumario y cons-
tituirse en prisión.

Padilla Sánchez (José Luis), natural
de Madrid, de unos veintisiete años de
edad,, subagente de Seguros de «Finis-
terr.e», últimamente domiciliado en Irún,
barrio, de Anaca, calle núm. i,ViHa Ma-
ría Luisa, hoy en ignorado paradero,
comparecerá en, término de diez días ante

el Juzgado de instrucción núm. i,de San
Sebastián y su partido, a constituirse en
prisión, que Je ha sido decretada en cau-
sa núm. 151,. de I95°B

(B.—5.658)
Un solar sito en elbarrio de la Prospe-

ridad, calle de_ Canillas, sin número de
demarcación, con la medida superficial
de 6.227 metros 35 decímetros cuadrados,
equivalentes, a 80.195 pies 43 décimos de
otro; también cuadrado, que linda por su
Trente con la calle de Canillas, en línea de
66 metros 40 centímetros ; por la dere-
cha, entrando, en línea de 89 metros 10
centímetros, y por el testero, en línea de
61 metros 60 centímetros, con propiedad
del señor Conde de Gamazo, y por la iz-
quierda, entrando, en línea de 108 metros

55 centímetros, con la Colonia de Ma-
hou.

Emilio Collado Labrada, naitural de
Cadalso de los Vidrios, de estado solte-
n.>, profesión quincallero ambulante, de
veinticuatro años, alto, delgado, color ru-
bio, pelo rizado, ojos, pardos, poca bar-
ba, bien parecido, nariz aguileña y boca
regular, con domicilio ambulante, proce-
sado por robo y homicidio en sumario
número 6o, de 1944, y 3, de 1945, acu-
mulados; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado para notifi-
cación del auto de procesamiento dictado
en dicho sumario y constituirse en pri-

Subasta acordada en procedimientoaprermo \u25a0 iniciado por este wjde
cumplimiento de carta-orden n

'
**'

treinta y .cinco, de mil novecientc?*'0cuenta, dimanante de expediente ni?"1'doscientos treinta y Cuatro de m»0vécente cincuenta, y número nova,!"
de milnovecientos cincuenta sobrenocimiento de ejecución acto concilia^ü"figurando como demandante don Lá

-
Franco García, y como demandado ,-U
Jacinto Rodríguez Paredes, cuyos' Wnes -x embargaron como de la pronj!'
dad de éste, a responder de veinticiLmil trescientas treinta y una pesetas «rtreinta céntimos de principal, más tresmil quinientas pesetas para costas haliándose |a piedra embargada dep¿siu
da en las propias canteras, bajo |a custodia de don Félix López García, don*ciliado en la Cíale de Mendizábal, de estaVilla,y el motor, en poder de 'don X¡.
comedes .Pérez Plaza, capataz de «GinésNavarro e Hijos», también en. dicho >e-

(G. C—4.023) (B.—5.935)

VIGO
García de Diego (Balbina), vecina de

Madrid, calle dc Brúñete, cuyas demás
circunstancias se ignoran,- procesada en
el sumario núm. 63, de 1942, sobre hur-
to de 500 pesetas; comparecerá en tér-
mino de die/. días ante el Juzgado de
instrucción núm. 1, de Vigo, para ser
oída v constituirse én prisión.

sion

(B.-5.659)Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintidós de
noviembre próximo, a las once. d£ su-ma-
ñana, bajo las siguientes

.—4.017) (B.—5.9291LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Liste González (Pedro), de veintitrés

años, soltero, estañador, hijo de Fran-
cisco y Felisa, natural de Carabanchel
Bajo, sin domicilio, el que fijó última-*
mente en Alagón, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá en término de
diez .días ante el Juzgado de instrucción
de La Almunia., a fin dé ser constituido
en prisión provisional en causa número
46, de 1945, stibre hurto.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 20

Condiciones EDICTO

Primera Don jMariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal del número veinte, de
los de Madrid, en sustitución de su ti-
tular.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de 150.000 pesetas, en
que ha sido tasada la referida finca, de
común acuerdo por los interesados en la
escritura básica del procedimiento, y no
se admitirá postura alguna que no cubra
el mencionado tipo de subasta.

rreno

Hago saber: Que en autos de juicio.de
cognición seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de don Ángel Biurrun Olbés, due-
ño de «Almacenes San Mateo», represen-
tado por don Alfonso Navarro Torres,
contra don Isidro Ortiz Arosa y otro, so-
bre reclamación de mil ochenta pesetas,
intereses legales y costas, se ha acorda-
do sacar a pública subasta los siguientes
bienes embargados en dicho ptocedi-

Y para que mediante su publicación
en el Boietik Oficial de esta provin-
cia sirva de anuncio, doy el presente en
Colmenar- Vie/o, a once' de octubre de
mil novecientos cincuenta.

—
P. S. M.,d

Secretario (ilegible).— El Juez comarcal.
Juan Antonio Lorentc Pellicer.

(G, C ,
—

-4.060 ) (B.—5.982)

Rodríguez Díaz (Cándido), hijo de
Dámaso y Polonia, natural y vecino de
Madrid, calle Murcia, 26, i."B, de trein-
ta y tres años, albañil, actualmente en
ignorado paradero, procesado en causa
que se le sigue con el núm. 63, de 1949,
por el delito de atentado a Agente Au-
toridad, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción de
Haro, a constituirse en prisión por di-
cha causa.

HARO

Segunda

Que para, tomar parte en el remate de-
berán consignar los licictadores .una can-
tidad no inferior al diez por ciento del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(C—5.283)

CITACIONES

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo 40, número H. O.
64111.

miento Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los ¡tu-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan $1 día que u
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-. dico oficial,con arreglo al artículo 173
de Ja ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Tercera '
Que los títulos y la certificación, a que

se refiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría, donde podrán exa-
minarlos los que quieran ser licitadores,
quienes se conformarán con los aludidos,
sin tener derecho a exigirningunos otros.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
menté-en la cantidad de dos milsetecien-
tas cincuenta pesetas, habiéndose señala-
do pana la celebración de la subasta el
día veintisiete de octubre próximo, a' las
once horas, previniéndose a cuantos les
interese tomar parte en dicha licitación
que los bienes se encuentran depositados
en poder de don Eugenio Lafuente Par-
do, domiciliado en calle de Los- Madrazo,
número dieciocho.

(G. ( —•\u25a03-91 3) (B.-5821)

EL FERROL DEL CAUDILLO
Fernández Parrilla (Araceli), de vein-

tidós años, hija de Amadeo y Francisca,
canzonetísta, natural de Puertollano, Al-
modóvar del Campo (Ciudad Real), ve-
qina de Madrid, calle Canarias, 29, bajo,
que trabajó en un bar de La Coruña, hoy
en ignorado naradero, con instrucción,"
procesada por el sumario núm. 334, de
1948, de este Juzgado, sobre hurto, com-
parecerá ante el mismo d itro de d%t,.
dias, a partir de la publicación de la pre-
sente, oon el fin de constituirse en pri-
sión y ser diligenciada.

Cuarta

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere^ al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, no destinándose a su
extinción el precio del remate.

CANILLEJAS
Carmen Sobrino Martín, de veinte

años, casada natural de La Mata (Tole-
do), que tuvo su último domicilioen esta
localidad, en la calle de la Iglesia, com-
parecerá en este Juzgado comarcal, sito
en la carretera de Aragón, 197, en el tér-
mino de tercer día, a contar desde el si-
guiente a lapublicación del presente, con
el fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades á que ha sido condenada en el jui-
cio de faltas^núm. 101, del año 1948-

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de la
tasación ; yQuinta Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder.

Y que el precio del remate podrá veri-
ficarse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, para_ su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
9 de octubre de 1950.

—El Secretario (ile-
gible).—-El Juez de primera instancia (ile-
gible).

(G. C.
—3.914) (B.—5.820)

Y para que conste y su publicación en
elBoletín Oficial de la provincia de Ma-
drid, y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido, el presente en Madrid, a
veintisiete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta.

—-
Ante mí, el Secreta-

río (ilegible).—El Juez municipal, Maria-
no Sanchís y Jiménez de Rada.

BARCELONA
Lorenzo Fei (Silvio), natural de Ale-

jandría (Egipto); de estado soltero, de
veinticinco años de edad,- hijo de Raúl
y de Irma, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Arlaban, núm. 7 (ho-
tel), procesado en causa núm. 102, de
1950, del Juzgado núm. 8, y 16, de 1950,
del presente, por el delito" de introduc-
ción y expendición dólares falsos, segui-
da en este Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de Barcelona: comparecerá ante el
mismo dentro del término de diez días,
para constituirse en prisión, como com-
prendido en el núm. i4° del art. 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.-

(G. C—4.218) (C—5.284) Basiliso Fernández- Baeza, de veontisie-
te años, soltero, jornalero, natural de Po-
zo de AÍmoguera (Guadalájara), y que tu-

vo Su último domicilio en Canillas, calle
de Germán Pérez Carrasco, comparecerá

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las. demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
*e les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(A.—14.253) en este Juzgado comarcal, sito en la ca-
rretera de Aragón, núm. 197, en el ter-

mino de tercer día, a contar desde el si*

guíente a la publicación del presente, con
el fin de hacer efectivas las responsabili-
dades a que ha sido condenado en el ]»'-

ció de faltas núm. 47, del año 1949^
*"

COLMENAR VIEJO
edicto

Don Juan Antomo Lorente Pellicer, Juez
comarcal de Colmenar Viejo (Madrid).
Hago- saber: Que el día tres de no,

viembre próximo, a las once horas, ten-
drá lugar en el local de este Juzgado,
sito en la calle de Boteros (Colmenar
Viejo), primera subasta pública, anun-
ciada por término de ocho días, para '«
venta de seiscientos dieciocho metroscúbicos de piedra calidad de pórfido,
ciento diez metros cúbicos de piedra gra-
nito en rama y cuarenta y cinco metros
cúbicos dé granito machacado, todo ello
aproximadamente, extraída de las cante-ras llamadas dd «Pozo Escalo», sitasen este término municipal, valorándoseen veintitrés mil seiscientas setenta pe-
setas; y un motor para sacar agua, mo-vidoa gasolina de fuerza dos HP. 'mar-ca «C. L. Cor.ord», tasado en seis milpesetas.

guido por daños
B.-5-»J4.

(B.—5.949)

PALENCIA
Alfonso Crespo Gómez, cuyasy™

'^****\\
pinchede ta A. T.E., comparecerá ene»
te Juzgado comarcal, sito en lacarre
de Aragón, i<fr, el día 27 de octubre,

las once horas, con el fin de ser recor
cido por el médico forense y celebrar^
vio de faltas seguido por les,one"V)p¡í.
sadas al ser mordido por un.perro p i

dad de Jenaro Sánchez Muriüo. M
-3-9*4) -^a*aa\A

ue tui

Quesada Cano (Enrique), que usa
también el nombre de Enrique Ruiz Fer-
nández, de treinta años, casado, agente
de Seguros, natural de Andújar (Jaén),
vecino que fué de Madrid, calle del Am-
paro, 48, hoy en ignorado paradero,
comparecerá dentro det término de diez
días ante el Juzgado de instruedóñ de
Palencia, para notificarle auto de pro-
cesamiento, indagarle y ser reducido, a
prisión, que le ha sido decretada en el
sumario que se le sigue con el número
247, de 1950, por apropiadón indebida
de metálico.

SIGÜENZA
Un tal Dionisio, del que se desconocen

sus apellidos, y que se ignora su nata-
raleza y estado, profesión quincallero am-
bulante? de unos cuarenta años, más bien
bajo, regordete, pelo castaño claro, y
suele vestir con pantalón de pana y cha-
queta de género, siendo de domicilio
ambulante, procesado por robo. y homi-

T-^tTTTT^^^-TTT-^T^^^^^
IMPRENTA PROVINCIAL

rASEO DBL DOCTOS HSQÜ***3'&
(G. C—3.950) (B.-5.842)

Siendo condiciones en la referida su-basta: Que no se admitirán posturas que tmjFONO a$ 3a
°*


